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Informe Secretarial.- Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto de 2023, 

en la fecha, ingresa al Despacho de la señora Juez el presente proceso 
Ordinario Laboral No. 2018 310, informando que la demandante allegó 
solicitud de entrega de título.  

   
Original firmado 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta el Despacho que una 
vez consultado el sistema de Títulos de Depósito Judiciales, se evidencia que 

se encuentran los siguientes a órdenes de este estrado judicial y a favor del 
demandante MIGUEL TORRES MARRUGO.  

 
400100008944093 por valor de $ 2.775.606,00 
400100009012808 por valor de $ 1.000.000,00 

400100009110975 por valor de $ 1.755.606,00 
 
Pues bien, conforme solicitud elevada por el demandante que obra a como 

anexos 05 y 07 del proceso digital, actuando en nombre propio, se hace 
necesario REQUERIR a la parte actora para que allegue al expediente el paz 

y salvo de los honorarios pagados al profesional del derecho que representa 
sus intereses, o en su defecto, para que la parte actora y su apoderado 
manifiesten ante este estrado judicial un acuerdo frente a la entrega de los 

mismos; luego de lo cual, de ser procedente, se ordenará la entrega de los 
siguientes títulos judiciales: 
 

Por otro lado, se REQUIERE al demandante para que realice todas las 
actuaciones a través de su apoderado judicial, de acuerdo al derecho de 

postulación y las facultades otorgadas en el poder concedido.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 23/04/2024 
 

Por ESTADO N° 43 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
HUGO HUMBERTO SANABRIA  

Secretario 


